CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN CATASTRAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. GUILLERMO HOPKINS GÁMEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL ING. EDMUNDO CHÁVEZ MÉNDEZ, VOCAL EJECUTIVO DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO”, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE XXXXXXXXXX, REPRESENTADO POR LOS CC.XXXXXXXXXX PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LIC. XXXXXXXXXXXXX, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL AYUNTAMIENTO”, Y ACORDANDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:
C O N S I D E R A N D O

Que el Artículo 115 Constitucional federal otorga a los Municipios, entre otras atribuciones, la facultad de percibir las contribuciones que las Legislaturas Locales establezcan a su favor, incluyendo aquellas sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, mejora y las que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles.

Que en las reformas al artículo 115 Constitucional realizadas en Diciembre de 1999 y que entraron en vigor en Marzo de 2000 se otorgan a los municipios nuevas atribuciones, entre las cuales se encuentra la facultad de proponer a las Legislaturas Locales las tablas de valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de base para el cobro de las contribuciones de la propiedad inmobiliaria.
Que la función Catastral, consiste en el sistema que permite captar y registrar en los padrones correspondientes la información sobre deslindes y avalúos de la propiedad urbana o rural, ya sea Federal, Estatal, Municipal, particular o social, para conocer oportunamente los cambios que operen en ella a efecto de llevar un control exacto de la propiedad y posesión de bienes raíces, y constituye la parte fundamental para el ejercicio de la función que corresponda a los municipios, relacionadas con la administración de las contribuciones y con la formulación de tablas de valores unitarios previamente citadas.

Que independientemente de las atribuciones que en materia inmobiliaria confiere al Municipio el invocado Artículo 115 Constitucional, la Legislación Secundaria Local como es la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, regula la función catastral en el territorio del Estado, creando el Sistema Estatal de Información Catastral, y confiriendo al Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, dependiente de la Secretaría de Hacienda, las facultades para su operación y para celebrar convenios a efecto de realizar alguna o algunas de las actividades técnicas o de servicios a cargo directo de los Ayuntamientos, y para coordinar todos los mecanismos e instrumentos necesarios para el establecimiento, funcionamiento y operación del Catastro Estatal.

Que “EL AYUNTAMIENTO”, para celebrar este Convenio, cuenta con la autorización previa del Ayuntamiento en Pleno, que consta en Acta de Cabildo Número XXXX de  fecha XXX de XXXXXXXX del 200X, cuya copia certificada se anexa al presente, para formar parte del mismo para los efectos legales correspondientes.
Por lo anterior, con fundamento en los Artículo 115, Fracciones II Párrafo Primero y IV inciso a), y 116 Fracción VII Párrafo Segundo de la Constitución General de la República, 79 Fracción XVI Párrafo Segundo y 136, Fracción XVI de la Constitución Política Local, 6, Fracción II, 61, Fracción II, Inciso F, Fracción III, Inciso I, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, y 1, Fracciones I, II, III, IV, 2 y demás relativos y aplicables de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, las partes acuerdan celebrar el presente Convenio, sujetándolo a las siguientes:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- El objetivo del presente Convenio es establecer acciones de coordinación administrativa y operativa con “EL GOBIERNO”, y para que “EL AYUNTAMIENTO” lleve a cabo las funciones necesarias para cumplir sus obligaciones catastrales establecidas en la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, y a su vez en su oportunidad, contribuir con la información del catastro municipal necesaria al Sistema Estatal de Información Catastral.

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO” a petición de “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará las certificaciones necesarias del archivo histórico catastral, así como cartografías tradicionales y demás documentales que obren en sus resguardos, para la completa integración de los archivos y registros del catastro municipal.

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” en cumplimiento al Artículo 44 Fracción XIII de la ley citada, notificará todos los cambios y modificaciones mensuales de la propiedad inmobiliaria y de sus valores catastrales, remitiendo sus informes a “EL GOBIERNO” dentro de los diez primeros días del siguiente mes, y bajo las normas y lineamientos establecidos en el Sistema Estatal de Información Catastral.
CUARTA.- “EL GOBIERNO” desarrollará los programas informáticos necesarios para la emigración de información catastral municipal de la Cláusula anterior, observando los criterios de homogeneización y uniformidad en formatos oficiales necesarios al Sistema Estatal de Información Catastral bajo su administración.

QUINTA.- “EL GOBIERNO” para garantizar que “EL AYUNTAMIENTO” cumpla de manera eficiente con las funciones Catastrales que le otorga este Convenio, vigilará el funcionamiento del Catastro del Municipio y permanentemente prestará asesoría y asistencia técnica, informativa, y administrativa en caso de que lo requiera “EL AYUNTAMIENTO”, quedando obligado éste a cubrir por tales conceptos a “EL GOBIERNO” la cantidad de $ 300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.) por cada hora de servicio prestado, por persona.
SEXTA.- “EL GOBIERNO” y “EL AYUNTAMIENTO” analizarán y evaluarán de manera conjunta cada tres meses, el cumplimiento de los programas y metas que se deriven de los compromisos contraídos por ambas partes en el presente Convenio y tomarán de común acuerdo las medidas procedentes de presentarse desviaciones en estos compromisos.

SEPTIMA.- Así mismo, “EL GOBIERNO” en caso de que “EL AYUNTAMIENTO” lo requiera y a su solicitud escrita, podrá prestar otros servicios, referentes a la materia y diferentes de los contemplados en este Convenio, previo Acuerdo de conformidad de las partes, quedando obligado de manera irrevocable “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir el importe por estas nuevas contraprestaciones.

OCTAVA.- El presente Convenio, surtirá efectos durante el año 200X y en adelante, pudiendo rescindirse en caso de incumplimiento por alguna de las partes, modificarse de común acuerdo, o darse por terminado, siempre con previo aviso por escrito de cualquiera de las partes dado con noventa días naturales de anticipación.

NOVENA.- Sin perjuicio de lo que se refiere la cláusula anterior, el presente convenio deberá modificarse únicamente en las partes respectivas, cada vez que sean efectuadas adecuaciones a la Legislación Secundaria Local en la materia catastral.

DÉCIMA.- En caso de dudas en la interpretación del presente Convenio, o por controversias entre las partes respecto del mismo, ambas partes reconocen y se someten a la Jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.
DÉCIMA PRIMERA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su suscripción por las partes que intervienen en el mismo, quedando sin efecto los Convenios y demás disposiciones administrativas que contravengan o se opongan a lo preceptuado en este instrumento, así como a su funcionamiento y aplicación.

Leído que fue por las partes el presente convenio, y enterados y conformes con su contenido, lo ratifican y firman por duplicado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora a los                                            ______días del mes de                      del dos mil XXX.
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Hoja de firmas del Convenio Administrativo de Coordinación para la operación del Sistema Estatal de Información Catastral celebrado entre el Gobierno del Estado y el Ayuntamiento de Nogales, con fecha                                   del 200X.
